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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN - Quito D.M, 12de febrero
de 2015, las llh43.-Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la
República aplicables al caso, el Art. 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión extraordinaria de 12 de agosto de 2014, la Sala de Admisión
conformada por la jueza y jueces constitucionales Maria del Carmen Maldonado
Sánchez, Marcelo Jaramillo Villa y Alfredo Ruiz Guzmán, en ejercicio de su
competencia AVOCA conocimiento de la causa No. 1630-14-EP, acción
extraordinaria de protección presentada el 26 de septiembre de 2014, por Bratislav
Zivadinovic, por sus propios derechos. Disposición de completar la demanda.- Esta
Sala de Admisión previo a resolver sobre la admisibilidad de la causa, dispone al
accionante que aclare y complete su demanda, dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 61 numerales 5 y 6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, esto es: "5. Identificación precisa del derecho constitucional violado en
la decisión judicial y 6. Si la violación ocurrió durante el proceso, la indicación del
momento en que se alegó la violación ante la jueza o juez que conoce la causa",
debiendo también precisar su pretensión y la relación de los hechos con los argumentos
que hacen referencia a unapresunta vulneración de derechos, constantes en la demanda,
esto, dentro del término de cinco días, de conformidad con lo establecido en el artj&ulo
12 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia ite-'táuorte
Constitucional, bajo prevenciones de rechazo y archivo.
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CAUSA NO. 1630-14-EP

LO CERTIFICO.- Quito, 12 de febrero de 2015.- Las llh43.-
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CASO Nro. 1630-14-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los tres días del mes de marzo del
dos mil quince, se notificó con copia certificada del Auto de Sala de Admisión de 12 de
febrero del 2015, al señor Bratislav Zivadinovic en la casilla judicial 3414 y a través de
los correos electrónicos: ai-turohenriques@hotmail.com; y helbismors60@hotmail.com:
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 96

ACTOR

MARÍA JOSÉ RAMÍREZ

CARDOSO, PROCURADOR
JUDICIAL DEL GERENTE

GENERAL DE TAME

NAUN FRANCO

ORELLANA ZAMBRANO

DANILO MOREO ELEAS,
GERENTE GENERAL DE LA

EMPRESA PUBLICA FLOTA
PETROLERA ECUATORIANA

FLOPEC EP

BRATISLAV

ZIVADINOVIC

JAVIER FERNANDO

BUITRÓN FLORES

MÓNICA ARACELLI SALAZAR
URVINA, GERENTE GENERAL

DE LA COMPAÑÍA ROAD TRACK
ECUADOR CÍA LTDA.

JONATHAN

MAXIMILIANO JIMÉNEZ
RIERA

INGRID AGNE GRANDA

BAZURTO

DOMINGO PEDRO

JUNANCHI CUMBANAMA

EMMA ISABEL AGUAGUIÑA
AGUAGUIÑA

MARCELO LUMBI LUMBI

MAURICIO SÁNCHEZ PONCE,
PROCURADOR JUDICIAL DE LA

CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP

CASILLA

JUDICIAL

4503

1805

/

5875

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

MIGUEL ÁNGEL

GUERRERO JARAMILLO Y

OTROS *

LUIS PATRICIO ROBAYO

IDROVO, GERENTE DE LA
/ COMPAÑÍA COMERCIAL

HERRERA POZO CÍA

LTDA.

3414
/

3196

1175

ALCALDE DEL CANTÓN

/ AZOGUES

COMPAÑÍA

CAMARONERA BALBOA

S.A. E IDELPACÍFICO
S.A.

DAVID ANTHONY

V LLERENA GAVILANEZ

3486 s
s

1389/
/TANIA KENIA VASQUEZ

LEDESMA

JAIME HERNÁN

CONGO GUYLLAS

/
5199/

LUIS ANÍBAL VEGA

PLAZARTE

CASILLA

JUDICIAL

y€e611

^2222

1981

=T

729
y

Nro. DE

CASO

1110-14-EP

1484-11-EP

1565-14-EP

1619-14-EP

1630-14-EP

,1702-14-EP

1763-14-EP

2448
y

/1767-14-EP

1945-14-EP

1918 1952-14-EP

442/ 1996-14-EP

2038-14-EP

1949
s

^2040-14-EP

620
/ ^-j.j^\lo\¿ 2073-14-EP

5936/ 0110-15-EP

1184 0146-15-EP

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 05 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE

FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 05 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 12 DE
FEBRERO DEL 2.015

Total de Boletas: (20) VEINTE QUITO, D.M., Marzo 03 del 2.015
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Luis Jaramillo

De:
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Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Luis Jaramillo
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